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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJIA
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza

1 ESCRITURA N. 2015-17-03-02-P001420

2 Factura No. 003063

3 Machachí- Ecuador
Rolando I. Zurita E.

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR:

JOSEFINA CHICAIZA

A FAVOR DE:

CARLOS DANIEL CASA LEÓN

CUANTÍA: $ 35,oo

DI: 2 COPIAS

M.C.

14 En la ciudad de Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha,

15 hoy día quince de Mayo del año dos mil quince, ante mí doctor

16 Rolando Isaac Zurita Espinoza, Notario Segundo del cantón

17 Mejía, comparecen por una parte la señora JOSEFINA

is CHICAIZA, de estado civil viuda; y, por otra parte el señor

19 CARLOS DANIEL CASA LEÓN, de estado civil soltero, todos

20 por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

21 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y legalmente

22 capaces para contratar y obligarse, domiciliados en Aloag, a

23 quienes les identifico con las copias de las cédulas de

24 ciudadanía que agrego a esta escritura; y, dicen que elevan

25 escritura pública la minuta que me presentan para el efecto, la

26 misma que transcrita literalmente dice así: "SEÑOR NOTARIO.-

27 En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer

28 constar una más en la cual conste la transferencia de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJIA
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza

1 participaciones, estipulado al tenor de las siguientes cláusulas:

2 PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la

3 presente transferencia de participaciones, comparece por una

4 parte la señora JOSEFINA CHICAIZA, viuda, por sus propios

5 derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor

6 CARLOS DANIEL CASA LEÓN, soltero, por sus propios y

7 personales derechos, en calidad de CESIONARIO. Los

s comparecientes son mayores de edad capaces legalmente para

9 obligarse y contratar, domiciliados en Aloag.- SEGUNDA:

10 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada/el

11 diecinueve de diciembre de mi! novecientos noventa y cinco,

12 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo

13 Román Chacón, aprobada por la Superintendencia de

14 Compañías mediante resolución número mil sesenta y cuatro de

15 diez de abril de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el

16 Registro Mercantil el Cantón Mejía el veintitrés de mayo de mil

17 novecientos noventa y seis, bajo el número diecisiete del

is Registro Mercantil, con un capital social de dos millones

19 cuatrocientos mil sucres (USD. 96,oo), se constituyó la

20 Compañía "ASUNCIÓNEXPRESS CÍA LTDA" b) .Por medio de

21 escritura pública de cesión de participaciones, celebrado ante el

22 Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román

23 Chacón, el veintiocho de abril; del dos mil seis, inscrita en el

24 Registro Mercantil del Cantón Mejía el veintitrés de mayo del dos

25 mil seis, se cedieron las participaciones de los cónyuges señores

26 José María Cajamarca Pillaje y Fabiola Chicaiza Vinueza;

27 Eduardo Ramón Caiza y Emperatriz Jácome; José Ángel Carpió

28 y María Laura Jaya Tómala, y los Herederos de Julio Oswaldo
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1 Chicaiza Pilicita, en calidad de cedentes, a favor de

2 Luis Gualotuña Calza, José Rafael Pilicita Pacha

3 Iván Carpió Jaya y Segundo Celín Pachacama

4 calidad de cesionarios; c) Por escritura pública de aumento

5 capital y reforma de estatutos, por el-Notario Décimo Sexto de!

e cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y nueve

7 de Julio del año dos mil cuatro, aprobado por la

s Superintendencia de Compañías mediante Resolución Número

9 cero cinco Q.l. cero uno siete nueve de dos de enero del dos mil

10 cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mejía el tres

11 de febrero del dos mil cinco, bajo el número dos cinco nueve del

12 Repertorio y quince del Registro Mercantil, se aumentó el capital

13 social a quinientos veinte y cinco dólares, dividido en quinientas

14 veinte y cinco participaciones de ur/dólar cada una; d) Mediante

15 escritura pública celebrada el cuatro de octubre del dos mil diez,

16 ante la Notaría Segunda Suplente del cantón Saquisilí, doctora

17 Xiomara Chacón Porras, inscrita el veintey tres de diciembre del

is dos mil diez, la señora JOSEFINA CHICAIZA, adquirió de estado

19 civil viuda, la totalidad de las treinta y cinco participaciones de la

20 compañía ASUNCIÓNEXPRESS CÍA LTDA"., por compra a

21 Segundo Celin Pachacama Chicaiza y otra.-e) La Junta General

22 Extraordinaria de socios de la compañía de transportes

23 "ASUNCIÓNEXPRESS CÍA LTDA"., celebrada el tres de

24 diciembre del dos mil catorce, autorizó por unanimidad a la

25 señora JOSEFINA CHICAIZA, para que transfiera la totalidad d

26 sus treinta y cinco participaciones en favor del señor CARLOS

27 DANIEL CASA LEÓN, según copia certificada que se agrega.-

28 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos
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1 antecedentes la señora JOSEFINA CHICAIZA tiene a bien ceder

2 la totalidad de sus participaciones de las que es titular en el

3 capital social de la compañía de transporte

4 "ASUNCIÓNEXPRESS CÍA LTDA" a favor del señor CARLOS

5 DANIEL CASA LEÓN, manifestando que;en lo posterior nada

e tiene que reclamar por este concepto. Se aclara que la cesión

7 de las participaciones se lo hace sin beneficio económico

s alguno.- CUARTA: CUANTÍA.- La Cuantía del presente

9 instrumento público es de TREINTA Y CINCO DÓLARES

10 AMERICANOS.- QUINTA,- MARGINACIÓN.- De la presente

11 escritura pública de sentará razón al margen de la matriz de la

12 escritura de constitución, en el respectivo protocolo del Notario

13 Público, así mismo se sentará razón al margen de la inscripción

14 de la constitución de la Compañía en el respectivo Registro

15 Mercantil, y se faculta al cesionario para que solicite las

le inscripciones aludidas y las que sean necesarias para la eficacia

i? de este instrumento. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes

is por estar de acuerdo a sus mutuos intereses, aceptan el total

19 contenido de las cláusulas que anteceden. Usted señor Notario

20 queda expresamente autorizado agregarlas demás cláusulas de

21 estilo para la plena validez de esta clase de contratos.- (Firmado)

22 abogado Carlos Martin Vargas, matrícula número diez y siete

23 guión dos mil once guión diez y ocho del Foro de Abogados ".-

24 Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura

25 pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de esta

26 escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída

27 que les fue, íntegramente, por mí el Notario a los

28 comparecientes, éstos se afirman y ratifican en el contenido de



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE
"ASUNCIÓNEXPRESS CÍA. LTDA." N" 11

Constituida legalmente e! 19 de diciembre de 1995 ,
RUC. 1791344138001 ALÓAG - ECUAD0R

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CQM
TRANSPORTE "ASUNCIONEXPRESS CÍA LTDA."

ACTA No. 34.

En la Parroquia de Aióag, Cantón Jvíejía. Provincia de.JPichíncha. el día QSJDiciembre
del 2014 a las 19:hOO en la oficina de la compañía, ubicada en el parque central a un
costado de la Junta Parroquial de Alóag, se reúnen los siguientes socios de la
Compañía de Transporte de Carga en camionetas "ASUNCIONEXPRESS CÍA. LTDA."

NOMBRE

CAIZA QUiaUPANGUI CARLOS

CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY

CARPIÓ JAVA ÁNGEL IVAN

CHICAEA JOSEFINA

COLLAGUAZO 'MAURICIO

CONSTANTE ANTONIO

CRUZ CHANGOLUISA PATRICIO

GUALOTUÑA CAIZA LUIS ALONSO

GUAÑUNA JUAN MANUEL

MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO

PANELUISA COLLAGUAZO PABLO

PIUCITAPACHACAMAJOSE RAFAEL

QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO

TAYUPANTA QUILLUPAIMGUI MAIRA

VASQUEZ GUIDO

CÉDULA

1704390Z7S

170954Z102

LJ.711192839

1703540656

1716S22111

1709073124

1709213480

1702325273

1700972563

1706101373

1703383237 -

0600776363

17Í0003680

1717119224

1711576494

PARTICIPACIÓN

35 .

35

35

35

35

35

35

. 3 5

35

35

35

•: - : 35

' 3 5

35

• ' . • - 35 " ' :

VALOR
UNITARIO

1

1

' 1

1

1

1

1

1

1

1

1

. : 1

1

1

1

VALOR

35

35

35

35

35

.35

.. ' 35'

35

. 35

35
• ' • • ; ' , ' . - '.

35

• •35 .

35

35

. . . - • • 3 5

Todos de nacionalidad ecuatoriana y propietarios de treinta y cinco dólares cada una,
lo que representa el cien por ciento del capital suscrito y pagado, quienes acogiéndose
al Art. 121 de la ley de compañías vigente, resuelven constituirse en ¡unta General de
Socios, para tratar el siguiente orden del día.

Preside la Junta el Presidente titular, señor Mauricio Collaguazo y actúa como
secretario el Gerente .General, .señor Antonio Constante, conforme ..lo determina el
Estatuto y con el objeto de resolver los siguientes puntos de la convocatoria.

1,-INFORME DE PRESIDENCIA.

2.-INFORME DE GERENCIA.

3.-INFORME DE COMISARIO.

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE

"ASUNCIÓNEXPRESS CÍA. LTDA." N° 11

Constituida legalmente el 19 de diciembre de 1995
RUC. 1791344138001 ALÓAG - ECUADOR

5.-ASUNTOS VARIOS.

5.- APROBACIÓN DEL ACTA.

DESARROLLO.

P JOS untos d^l nrripn dpi rifa;

í.- Informe de Presidencia,- El Sr. Presidente informa que por dos ocasiones se han
ido con el Sr, Gerente, a la Agencia Nacional de Tránsito y que han encontrado algunas
novedades sobre los tramites de la doble cabina y del cambio de sociedad limitada a
anónima, que por falta de conocimiento de los señores directivos esos trámites ya
habían caducado. Pone en conocimiento de la asamblea todos los oficios que habían
presentado en el 2011 la anterior directiva y que habían dejado sin concluir, también
da a conocer que habido una resolución de aceptación para la sociedad anónima pero
como no han continuado con los trámites habían dejado perder los papeles, deja en
claro que los trámites para la doWe cabina queda en espera hasta ver si a Mejía le dan
todas las competencias porque para la doble cabina los tramites siguen en Quito, el Sr.
Rafael Piíicita dice que nosotros debíamos haber seguido esos trámites lo cual
expusimos que si hubiéramos tenida conocimiento por supuesto que hubiéramos
continuado con los trámites, ei Sr. Carlos Calza dice que como ya no hay solución se
debe empezar de cero.

También informa que como Presidente tía estado presente en todos los actos a ei
designados mediante oficios presentados ala compañía

2.- Informe de Gerencia,- El señor gerente Informa que gracias a la colaboración de
la junta parroquial y dinero de la compañía,' se ha podido hacer el muro y que la
siguiente meta trazada es la construcción de la sede, también agradece a todos los
socios accionistas por la colaboración para los eventos realizados por las festividades
de Alóag.

3.- Informe de Comisario.- El señor comisario informa que hay dos oficios de ios
compañeros Antonio Constante y Patricio Cruz pidiendo la ayuda económica a que
tienen derecho por accidentes de tránsito lo cual se da lectura y se da paso para
cumplir con lo resuelto en asamblea. También informa que hay un oficio de la Escuela
Colombia pidiendo una colaboración para el agasajo navideño de dicha institución, la
asamblea resuelve por unanimidad poner tres dólares por compañero para comprar
galletas y que los caramelos se compre con los fondos de ia compañía.

4.- Conocimiento y resolución sobre transferencia de participaciones.» Se da
lectura al oficio enviado por la Sra. Josefina Chicaiza, con cédula dé ciudadanía Nro.
1703540656, con fecha 16 de diciembre del 2014, en el cual comunica que ha
decidido transferir todas sus participaciones de las cuales'es propietaria dentro del
capital social de la compañía, las cuales pone a consideración de los .socios, de la
compañía.
Los socios renuncian a su derecho preferente. : > '
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Por su parte la Sra. Josefina Chicaiza manifiesta su voluntad de ceder
participaciones en favor del Sr. Carlos Daniel Casa León, con cédula de ciuda
Nro. 172208516-2.

El señor Luis Guaíotuña mociona se apruebe la transferencia de participaciones del
socjo Sra. j íjseflna Chicaiza en favor del Sr. Carlos Daniel Casa León, moción que es
sometida a votación por parte del señor presidente, es aprobada por unanimidad y se
da paso al siguiente punto.

5.- Asuntos varios

Ponen en consideración las funciones de la señora contadora Leda. Elizabeth Almeida
y resuelven que la señora contadora nos ayude exclusivamente solo con los balances.

RESOLUCIÓN: Por unanimidad se aprueba: continuar con los trámites para la
sociedad anónima, para la doble cabina, la colaboración a los compañeros Constante y
Cruz, la colaboración a la escuela Colombia, la transferencia de participaciones de
acciones del socio Sra. Josefina Chicaiza en favor del Sr. Carlos Daniel Casa León y que
la señora Leda. Elizabeth Almeida nos ayude solo en los balances.

6. Aprobación del acta.

Siendo las veintidós horas con quince minutos el señor presidente concede un receso
para la aprobación del acta.

Siendo las veintidós horas con treinta minutos se reinstala la sesión, se da lectura ai
acta el señor Guido Vásquez mociona su aprobación la misma que es apoyada por el
señor Geovanny Caiza, es sometida a votación y aprobada por unanimidad.,

Siendo las veinte horas con cuarenta minutos, el señor presidente da por terminada la
sesión de junta general extraordinaria de socios.

NOMBRE

CAÍZA QUILLUPANGUi CARLOS

CÉDULA

1704390275

FIRMA

-""? . <-/1*~~~) f
^^¿LyS- —Z?~^¡ ^S~^ £— — T-



COMPAÑI

Constituida legal

RUC. 179134413SKM1

ANSPORTE

LTDA." N" 11

19 de diciembre de 1995

ALQAG - ECUADOR

CAiZA SIMBA CARLOS GEOVANNY

CARPIÓ JAYA ÁNGEL IVAN

1709542102

1711192839

CHICAÍZA JOSEFINA 1703540656

CRUZ CHANGOLUISA PATRICIO 1709213480

GUALOTUÑA CAIZA LUIS ALONSO 1702325273

GUAÑUNAJUAN MAMUEL 170ÍB72563

MALES TRUJILLO LUtS ALFONSO 170S101373

PANELU1SA COLLAGUA2O PABLO 1703583237

Pl LICITA PACHACAMA JOSÉ RAFAEL

QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO

0600776363

1710003680

TAYUPANTA QUILLUPANGUI MAIRA

VASQUEZ GUIDO

1717119224

1711576494



Machachi, 20 de Agosto del 2013.

Señor.

ANTONIO EDGAR CONSTANTE ZURITA.

Presente,-

De mis consideraciones:

Por la presente me es grato comunicarle a Usted, que en sesión de Junta Extraordinaria de socios

de la Compañía "ASUNCIONEXPRESS" CÍA. LTDA. realizada el día 19 de Agosto del 2013,

RESOLVIÓ nombrarle para el cargo de GERENTE de la compañía, por un periodo de dos años,

contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Mejía.

La compañía ASUNCIONEXPRESS CÍA. LTDA, constituida legalmente el 19 de diciembre de 1995,

obtuvo su reconocimiento jurídico mediante resolución No. 96.1.1.1.1064 de 10 de Abril de 1996,

siendo inscrita en el Registro con el número 850 de 23 de mayo de 1996, ante la Notaría 16 del

Cantón Quito con el Dr. Gonzalo Román Chacón.

Se servirá dejar constancia de su aceptación al cargo, al final.

Con esta oportunidad formulo los mejores éxitos en su función.

ATENTAMENTE

MAURICIO COLLAGUAZO CAIZA.

PRESIDENTE DE LA CÍA. ASUNCIONEXPRESS LTDA.

C.l 171662211-1

Yo, ANTONIO EDGAR CONSTANTE ZURITA acepto el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA

ASUNCIONEXPRESS CÍA LTDA, comprometiéndome a desempeñar mis funciones fiel y cabalmente

en beneficio de la Organización. ALOAG, 20 de Agosto del 2013.

TONÍO EDGAR CONSTANTE ZURITA.

C.l. 170907312-4



RAZÓN: El Nombramiento aütecede queda anotado e iascrito coa los números 205

Repertorio Y 183 del Registro MereastiL- Machachi hoy Jueves 26 de del

2013 a las ocho horas.- Certifico

jfríTON MEJlA RSí*. «sTPKOPIEDí.2 Oíí.
¡EGISTRO DE LA P5CPEOAD DEL CANTÓN MEJlA R

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA
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1 la misma y para constancia firman juntamente con el Notario, en

2 unidad de acto de todo lo cual doy fe.

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17
18

JOSEFINA CHICAIZA

CARLOS DANIEL 2ASA LE

DR. RQUANDC

NOTARIO SEGUNDO DEL CAÍ



Se otorgó ante mí cuyo protocolo se lleva, actualmente a mi cargo,

según acción de personal N° 13217-DNTH-NB y en fe de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES OTORGADA POR: JOSEFINA CHICAIZA A

FAVOR DE: CARLOS DANfHL CASA^LEON, debidamente sellada y

firmada en Machachi, a quince de Mayo áel dos mil quince.

ROLANDO TSpyC ZURITA ESP

ARIO SEGUNDO DEL CANTÓN
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Factura: 001-002-000013281 20151701016001965

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MÉNDEZ

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701016001965

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

MARGINAL

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA "ASUNCIONEXPRESS" CÍA. LTDA.

19-12-1995

131912-131921

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

CASA LEÓN CARLOS DANIEL

OTORGADO POR
TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
CÉDULA

No. IDENTIFICACIÓN

1722085162

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO 0 CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

15-05-2015

20151703002P01420

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MÉNDEZ

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



DR. PABLO VASQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

RAZÓN: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitución

de Compañía ASUNC.ONEXPRESS C.A. LTDA., otorgada el diecinueve de

demore de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo Román

Chacón, Notario Décimo Sexto de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a

™ cargo de que: "La señora JOSEFINA CH.CA.ZA, cede sus

palpaciones de la Compañía ASUNCIONEXPRESS CÍA. LTDA a favor

de CARLOS DAN.EL CASA LEÓN', cuya copia antecede, Quito, uno deiulio
de dos mil quince.-

.
A. Vásquez Méndez
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